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CONSEJERÍA DE SALUD

CVE-2024-11078 Orden SAL/88/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a 
Superior Especialista de Documentación Sanitaria de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Decreto 120/2021, de 30 de diciembre (Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario nº 
102, de 31 de diciembre de 2021; Corrección de errores, Boletín Oficial de Cantabria nº 16, 
de 25 enero 2022), modificado por el Decreto 57/2022, de 27 mayo (Boletín Oficial de Can-
tabria Extraordinario nº 27, de 31 de mayo de 2022; Corrección de errores, Boletín Oficial de 
Cantabria nº 147, de 1 de agosto de 2022), aprobó la oferta de empleo público ordinaria de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2021, previendo la convocatoria de las correspondientes pruebas selectivas para el ac-
ceso a la categoría estatutaria de Técnico/a Superior Especialista de Documentación Sanitaria 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante el sistema de 
concurso-oposición.

De acuerdo con el Decreto 120/2021, las plazas convocadas para su provisión por promo-
ción interna son adicionales a las plazas correspondientes a la aplicación de las tasas de repo-
sición autorizadas del año 2021.

En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre,

DISPONGO
PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-

curso-oposición, a plazas de la citada categoría estatutaria de Técnico/a Superior Especialista 
de Documentación Sanitaria de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, con arreglo a las siguientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA
BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES.

1.1.- Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fijo de nuevo 
ingreso de 9 plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a Superior Especialista de Documen-
tación Sanitaria de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (clasifi-
cada como Personal Sanitario, Grupo C, Subgrupo C1), correspondiente a la oferta de empleo 
público ordinaria del año 2021, distribuidas del siguiente modo:

a) 2 plazas corresponderán al turno de acceso libre.

b) 7 plazas corresponderán al turno de promoción interna, de las que 1 se reservará a per-
sonas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento.

Las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desiertas, se acumularán a 
las convocadas en este turno.

1.2.- El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
y en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.
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1.3.- El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

1.4.- Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a 
quienes participen en las mismas.

BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

2.1.- Para poder participar en el presente proceso selectivo se deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.

También podrán participar, en igualdad de condiciones que las personas con nacionalidad 
española:

— Las personas nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.

— Quienes sean cónyuges de personas con nacionalidad española y de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no 
se haya producido separación de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar, tanto descendientes propios como descendientes de su cónyuge, siempre que no 
se haya producido separación de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependientes.

— Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de personas trabajadoras.

Las personas incluidas en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, la do-
cumentación que acredite las condiciones que se alegan.

b) Estar en posesión del título de Técnico/a Superior de Documentación y Administración 
Sanitarias o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

e) No haber sido objeto de sanción de separación del servicio mediante expediente discipli-
nario en cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni de inhabilitación con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, 
en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no haber sido 
objeto de inhabilitación, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos, ni de separación, por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

g) No tener la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría o equivalente, y 
en su caso, especialidad a la que se opta.

h) No haber sido objeto de condena por sentencia firme por alguno de los delitos a que se 
refiere el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia.

i) Haber abonado la tasa a la que se refiere la Base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
las personas que estén exentas, según se establece la Base 3.4.

2.2.- Quienes opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapacidad, habrán 
de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo alegar 
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y acreditar tal condición, así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien otro tipo 
de discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo, en el momento de la presentación de 
solicitudes y en la forma establecida en la Base 3.4.b) de la presente convocatoria.

En relación con las solicitudes de participación por el cupo de discapacidad intelectual, a 
efectos de su admisión, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente, sin perjuicio de su inclu-
sión en el cupo de otro tipo de discapacidad, siempre y cuando el aspirante reúna los demás 
requisitos exigidos en esta Base.

2.3.- Quienes concurran mediante promoción interna deberán reunir, además, los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, en categoría distinta de la convocada.

b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal estatutario fijo durante, al 
menos, dos años en la categoría de procedencia.

2.4.- Los requisitos de participación establecidos en esta base segunda deberán poseerse 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión.

2.5.- Acreditación de condiciones y requisitos de participación

a) A efectos de su admisión en el proceso selectivo, los requisitos establecidos en los apar-
tados 1.a) y 1.d) de esta Base, podrán verificarse de oficio por la Administración, salvo que 
la persona interesada se opusiera a ello, en la forma indicada en la Base 10ª de esta Orden.

No obstante, en el caso de no poseer la nacionalidad española, se deberá acompañar a su 
solicitud, la documentación que acredite las condiciones que permiten su admisión al proceso 
selectivo.

El requisito establecido en el apartado 1.i de esta Base se acreditará mediante la presenta-
ción, junto a la solicitud de participación, del documento de pago 046 validado o, en su caso, 
de la documentación acreditativa de la causa de exención de pago, conforme se indica en la 
Base 3.4.

b) Los demás requisitos se acreditarán, en caso de superarse el proceso selectivo, en la 
forma indicada en la Base 8ª.

BASE 3ª. SOLICITUDES Y TASA DE INSCRIPCIÓN.

3.1.- Plazo de presentación de solicitudes.

Será de un mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

3.2.- Solicitudes de participación en las pruebas selectivas.

Se cumplimentará la "solicitud de participación en las pruebas selectivas" exclusivamente 
por medios electrónicos a través de la aplicación informática ORION, que estará disponible en 
la siguiente dirección: https://procesos-seleccion.scsalud.es/ope/estabilizacion, y cuyo acceso 
se podrá realizar mediante certificado electrónico de persona física, DNIe, Cl@ve Móvil, Cl@ve 
PIN, Cl@ve Permanente o Usuario y Contraseña.

Se deberán indicar en qué turno y/o en qué cupo de discapacidad se solicita participar.

3.3.- Tasa de inscripción.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 
Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 03/2023, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la tasa de inscripción será de 12,63 
euros.

3.4.- Exención del pago de la tasa de inscripción.

Estarán exentas del pago de la tasa:

a) Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos de 
Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del 
proceso selectivo. Dicha condición podrá verificarse de oficio en la forma indicada en la Base 
10ª de esta Orden.

b) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. Si la condición de discapaci-
dad ha sido reconocida por la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá verificarse de oficio en 
la forma indicada en la Base 10ª de esta Orden.

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, cón-
yuge de la persona fallecida y los hijos o hijas de las personas heridas y fallecidas.

d) Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

e) Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición. Dicha condición podrá verificarse de oficio en la forma indicada en la 
Base 10ª de esta Orden.

3.5.- Pago de la Tasa de Inscripción.

Para efectuar el pago de la tasa de inscripción se cumplimentará a través del modelo de 
documento de declaración-liquidación e ingreso Modelo 046 "Tasas, precios públicos y otros in-
gresos", disponible en la página web: https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/tipo046.
do.

Una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los siguientes me-
dios de pago:

— Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e im-
primir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen reflejadas las diligencias 
justificativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV.

— Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier oficina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos.

— Acceso mediante certificado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece reflejada en la información de pago del modelo 046 
WEB.
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Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, se podrá dirigir al Teléfono de Información General 012, a los 
efectos de solucionar los problemas planteados.

Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de la tasa de inscrip-
ción, el modelo 046 será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
dación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 no será válido sin la certificación 
mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso.

La falta de abono de la tasa de inscripción determinará la exclusión de quien tenga obliga-
ción de su pago.

En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación.

La tasa de inscripción tiene la consideración de ingreso de derecho público, y no será objeto 
de devolución, salvo que por causas no imputables a la persona interesada no se hubiera pres-
tado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos.

3.6. Presentación de la solicitud de participación y documentación:

Una vez cumplimentada en ORION, la "solicitud de participación en las pruebas selectivas", 
conforme se indica en la base 3.2, se presentará necesariamente a través de alguno de los 
medios siguientes:

a) Mediante firma electrónica con certificado electrónico de persona física, DNIe, o Cl@
ve Permanente. Para la firma electrónica será necesario tener instalado el componente Au-
tofirm@, descargable desde la página https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html.

Firmada electrónicamente la solicitud, ésta quedará registrada automáticamente por la 
aplicación ORION, permitiendo obtener justificante de su presentación.

b) Se imprimirá y firmará manualmente, siendo necesario su registro en soporte papel en 
cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

En cualquiera de ambas modalidades, a las solicitudes de participación se acompañará la 
siguiente documentación:

a) En caso de no poseer la nacionalidad española, a la solicitud de participación se acompa-
ñará la documentación acreditativa de los requisitos establecidos en la Base 2.1.a).

b) Formulario 046 validado, acreditativo de haber abonado el importe de la tasa de inscrip-
ción correspondiente o, en su caso, la documentación acreditativa de la causa de exención de 
pago, conforme se indica en la Base 3.4.

c) En caso de optar a las plazas del cupo de reserva a personas con discapacidad, a la soli-
citud de participación se acompañará la documentación acreditativa de tal condición, así como 
el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien otro tipo de discapacidad, según haya optado 
por uno u otro cupo, y en la forma establecida en la Base 3.4.b) de la presente convocatoria.

En el caso en el que la persona interesada se oponga a que la Administración consulte o 
recabe los documentos acreditativos de los requisitos establecidos, estos deberán presentarse 
en la forma indicada en la Base 10ª.

Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario 
de los sistemas, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes o la cumplimentación y prestación sustitutoria.
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Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única fina-
lidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El nom-
bre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que determina la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

3.7.- Adaptaciones de personas con discapacidad:

Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacidad podrán hacer cons-
tar en su solicitud las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas, conforme lo previsto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adiciona-
les en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
Centro de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales que 
acredite de forma fehaciente, la/s deficiencia/s que han dado origen al grado de minusvalía re-
conocido. Para ello, en caso de que la condición legal de discapacidad no haya sido reconocida 
por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la persona solicitante deberá acreditar obligatoria-
mente el tipo de discapacidad y porcentaje. En todo caso, el dictamen deberá encontrase en 
vigor con arreglo a la normativa aplicable.

BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará, en el Boletín Oficial de 
Cantabria, resolución de la persona titular de la Consejería de Salud aprobando la relación pro-
visional de personas admitidas y, en su caso, excluidas, debiendo especificarse en este último 
supuesto la causa o causas de exclusión.

Asimismo, en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es, se podrá consultar 
dicha resolución.

4.2.- Contra las listas provisionales a que se refiere el apartado anterior, se podrá reclamar, 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación, o subsanar, 
si procede, el defecto que haya motivado la exclusión.

Quienes no subsanen los defectos en el plazo señalado, justificando su derecho a su admi-
sión, su exclusión al proceso selectivo será definitiva.

No obstante, lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos de la Base 2.1, procederá 
la inclusión en el turno libre en los siguientes supuestos:

a) Quienes hayan solicitado participar por el cupo reservado a personas con discapacidad 
que figure su exclusión por no reunir o acreditar los requisitos de la Base 2.2, y procedan, salvo 
que no tengan obligación de pago, al abono de la tasa de inscripción correspondiente dentro 
del plazo señalado.

b) Quienes hayan solicitado participar por el turno de promoción interna que figure su ex-
clusión por no reunir o acreditar los requisitos de la Base 2.3.

Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se 
presentarán por cualquiera de los medios indicados en la Base 3.6.

4.3.- Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará, en el Bo-
letín Oficial de Cantabria, resolución de la persona titular de la Consejería de Salud aprobando 
la relación definitiva de personas admitidas y excluidas.



i boc.cantabria.esPág. 4221

MARTES, 31 DE DICIEMBRE DE 2024 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 48

7/19

C
V

E-
20

24
-1

10
78

Asimismo, en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es, se podrá consultar 
dicha resolución.

4.4.- Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4.5.- Si en la fecha de celebración de las pruebas selectivas no se hubiera resuelto el 
recurso formulado, las personas afectadas podrán realizar el examen, si bien la validez del 
mismo y la continuación de la participación en el proceso selectivo, quedará condicionada a la 
resolución del mencionado recurso.

4.6.- El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca 
la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al amparo de estas Bases.

BASE 5ª. TRIBUNALES.

5.1.- El Tribunal Calificador estará compuesto por un número de miembros no inferior a 
cinco, incluidas la presidencia y la secretaría, e igual número de miembros suplentes, y será 
nombrado por la autoridad convocante mediante resolución que será publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. 
La composición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia 
al Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse 
en representación o por cuenta de alguien.

5.2.- Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición 
de personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o 
superior a la exigida para el ingreso. En categorías de profesionales sanitarios, al menos la 
mitad más uno de sus miembros deberá poseer una titulación correspondiente al mismo área 
de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria.

Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados.

5.3.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, presencial o a distancia, 
de quienes ostenten la Presidencia y Secretaría o en su caso, de quienes les suplan, y de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

5.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específicas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notificadas por las personas interesadas a la autoridad convocante que, en su caso, procederá 
al nombramiento de nuevos miembros del Tribunal.

En todo caso, quien ostente la Presidencia podrá solicitar a los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse en las circunstancias previstas anteriormente.
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5.5.- Asimismo, se podrá recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que concurran las 
citadas circunstancias.

5.6.- Podrá disponerse de la incorporación de especialistas para el asesoramiento al Tribu-
nal. Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas.

5.7.- Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la calificación de aspirantes, así 
como, en general, las adopciones de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto de-
sarrollo del proceso selectivo. El Tribunal será competente para resolver todas las cuestiones 
derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no 
previstos en las mismas.

5.8.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros de dicho Tribunal.

5.9.- En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta 
convocatoria para participar en la misma, previa audiencia de la persona interesada, deberá 
proponer su exclusión a la persona titular de la Consejería de Salud, indicando la causa. En 
este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, podrá seguir participando, con-
dicionalmente, en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la per-
sona titular de la Consejería de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
146 y siguientes de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y 
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.10.- Las resoluciones o acuerdos del Tribunal se harán públicos en la página web www.
scsalud.es y www.saludcantabria.

Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite 
cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En este caso se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la notificación o publicación del acto ante la persona titular de la Consejería de 
Salud de conformidad con lo prevenido en el artículo 148 de la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

5.11.- Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador y ase-
sor, tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio.
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BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

6.1.- El sistema de selección será el de concurso-oposición, que constará de dos fases, la 
fase de oposición, y la fase de concurso.

La calificación final se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 
la obtenida en la fase de oposición.

6.2.- Fase de oposición.

a) Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en 
contestar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario 
tipo test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una 
de ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total.

La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,40 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,10 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán.

Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 60 
puntos, siendo necesario obtener al menos 30 puntos para su superación.

b) El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará 
mediante resolución de la persona titular de la Consejería de Salud, que será publicada en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Asimismo, en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es, se podrá consultar 
dicha resolución.

El llamamiento para la realización de la prueba de la fase de oposición será único, decla-
rando el decaimiento en su derecho quienes no comparezcan a él.

Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, se de-
berá presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento oficial que per-
mita acreditar la identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección podrá requerir la 
acreditación de identidad, de acuerdo con los documentos señalados anteriormente.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos de la 
fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad de 
las personas, excluyéndose a quienes en sus ejercicios figuren marcas o signos que permitan 
dicho conocimiento.

c) Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del ejercicio de la 
fase de oposición, se harán públicos en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.
es, otorgando un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
para formular las alegaciones que se consideren oportunas.

d) Las alegaciones formuladas a las preguntas del ejercicio de la fase de oposición o a las 
respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación, en la pá-
gina web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es, de la resolución con los resultados defi-
nitivos de cada aspirante, por orden alfabético, en la que, además, el Tribunal indicará, en su 
caso, las rectificaciones oportunas relativas a las respuestas otorgadas, así como las preguntas 
anuladas, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Así mismo, en esta resolu-
ción, el Tribunal hará pública la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de 
oposición, tanto por orden alfabético como por orden de puntuación.



i boc.cantabria.esPág. 4224

MARTES, 31 DE DICIEMBRE DE 2024 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 48

10/19

C
V

E-
20

24
-1

10
78

6.3.- Fase de concurso.

a) Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con 
el contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, con arreglo al baremo de méritos que figura en el Anexo II de la 
presente convocatoria, referidos al último día de presentación de solicitudes de participación al 
proceso selectivo, conforme a la Base 3.1.

b) Para ello, quienes hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, en la página web www.
scsalud.es y www.saludcantabria.es, de la resolución de la relación definitiva de aspirantes que 
han superado la fase de oposición, para presentar la documentación acreditativa de los méritos 
alegados, en la forma que determine la citada resolución.

Los documentos acreditativos de los méritos alegados que formen parte del currículum de 
cada aspirante, por haber sido ya aportados en procedimientos gestionados por el Servicio 
Cántabro de Salud (bolsa de empleo, carrera profesional...), no requieren nueva presentación.

Los documentos que no obren en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria se presentarán dentro del plazo indicado, en la forma establecida en dicha reso-
lución.

Los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud, valorables conforme al baremo de 
méritos que figura en el Anexo II de la presente convocatoria, se certificarán de oficio por la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud.

Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante cer-
tificado del respectivo órgano competente. Será válida, a los solos efectos del cumplimiento del 
plazo de presentación de la documentación, la acreditación de haber presentado en el mismo 
la solicitud de certificación de servicios prestados dirigida al órgano competente.

La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 40 
puntos, sin perjuicio de la puntuación adicional prevista para la promoción interna. En ningún 
caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación 
mínima de la fase de oposición. Quienes accedan por el sistema de promoción interna, podrán 
obtener la puntuación adicional prevista por la valoración de los méritos establecidos en el 
apartado C del baremo incluido en el Anexo II. Esta puntuación adicional no podrá aplicarse 
para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

El Tribunal podrá requerir cualquier tipo de aclaración sobre la documentación presentada.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo 
y forma, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traducción jurada respecto de los 
méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a los oficiales de 
España.

c) Una vez valorados los méritos, los resultados provisionales de cada aspirante, por orden 
alfabético, de la fase de concurso, se harán públicos por el Tribunal en la página web www.
scsalud.es y www.saludcantabria.es, otorgando un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren oportunas.

d) Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán con-
testadas en la publicación, en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es, de la 
resolución con los resultados definitivos de cada aspirante, tanto por orden alfabético como por 
orden de puntuación, de la fase de concurso.
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BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.

7.1.- La relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de puntua-
ción, mediante la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de con-
curso, se publicará por el Tribunal, en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es. 
La relación se realizará de forma separada para cada turno.

7.2.- En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá por sorteo público, mediante insacula-
ción por el tribunal del proceso selectivo de prioridad de números entre los correspondientes a 
los empates de puntuación de aspirantes.

7.3.- En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma.

No obstante lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 del Texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, con el fin de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias, tanto tácitas como expresas, antes del nombramiento o toma 
de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal Calificador relación complemen-
taria de aspirantes que sigan por puntuación a la relación de quienes han superado el proceso 
selectivo, para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

En caso de que la renuncia se produzca con posterioridad al nombramiento y adjudicación 
de plaza, el órgano convocante podrá ofertar, previa petición de relación complementaria al 
Tribunal Calificador, las plazas en las que se haya producido la falta de toma de posesión, a 
aspirantes de la relación complementaria.

BASE 8ª. RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO, 
OFERTA DE PLAZAS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

8.1.- La relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo se elevará por el 
Tribunal mediante certificación expedida al efecto y por conducto de la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, que propondrá la relación de plazas ofer-
tadas, a la persona titular de la Consejería de Salud, que resolverá y ordenará su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las plazas ofertadas por promoción interna se referirán a plazas ocupadas por personal 
interino temporal, toda vez que las convocadas por este turno son adicionales a la tasa de 
reposición.

Asimismo, en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es, se podrá consultar 
dicha resolución.

8.2.- Quienes figuren en dicha relación, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado anterior, deberán 
acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, y en los términos estable-
cidos en la base 10ª:

a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor.

En el caso de no poseer la nacionalidad española, se deberá acompañar a su solicitud de 
plaza, documento que acredite las condiciones que se alegan en la Base 2.1.a).
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Las personas extranjeras del último párrafo de la Base 2.1.a), deberán acreditar la residen-
cia legal en España en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de las personas extranjeras en España y su integración social, así 
como en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

b) Título académico exigido para su participación en este proceso selectivo.
Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justi-

ficarse.
Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su 

homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la Administración com-
petente para ello.

c) Certificado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención del Servicio Cántabro de Salud, del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, del 
Hospital Comarcal de Laredo, del Hospital Comarcal de Sierrallana o de la Gerencia de Atención 
Primaria.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme de 
separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni de condena mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria 
de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.

e) Declaración jurada o promesa de no tener la condición de personal estatutario fijo en la 
misma categoría o equivalente, y en su caso, especialidad a la que se opta.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
8.3.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación, así como quienes, a la vista de la documentación presentada o verificada de 
oficio por la Administración, se apreciase que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, no se podrán nombrar y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

8.4.- En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de la citada resolución, quienes figuren en la relación de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
la solicitud de plaza entre las ofertadas.

8.5.- La adjudicación de las plazas se efectuará a la vista de las peticiones presentadas y 
atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo, a salvo de los supuestos previstos en la 
Base 7.3 de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en virtud del ar-
tículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal Estatutario 
de los Servicios de salud, tendrán preferencia para la elección de plaza sobre aspirantes que 
no procedan de este turno.

No obstante lo anterior, quienes hayan superado el proceso selectivo por la reserva para 
personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de Sanidad la al-
teración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa de su disca-
pacidad, dificultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas debidamente 
motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro de Evaluación, 
Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá motivadamente 
sobre la alteración solicitada, si estuviera suficientemente justificada, limitándose a realizar los 
mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el acceso al puesto de la 
persona con discapacidad.

Quienes, habiendo presentado la documentación, no presenten solicitud de plaza o no les 
corresponda plaza alguna de las solicitadas, se les adjudicará alguna de las que resten vacan-
tes una vez efectuada la adjudicación al resto de aspirantes.
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BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

9.1.- Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de quienes han superado el proceso se-
lectivo, la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud elevará 
propuesta de nombramiento a la persona titular de la Consejería de Salud, quien, mediante 
resolución que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, acordará su nombramiento, con 
expresión de la plaza adjudicada.

Asimismo, en la página web www.scsalud.es y www.saludcantabria.es, se podrá consultar 
dicha resolución.

9.2.- Las personas aspirantes nombradas dispondrán de un plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de Cantabria, 
para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma de posesión en la Dirección 
Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada.

9.3.- Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justificada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Salud.

9.4.- No podrán tomar posesión quienes ya ostenten la condición de personal estatutario 
fijo en la misma categoría o equivalente en otro Servicio de Salud.

BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN.

De acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas 
interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. Asimismo, 
no se exigirá la presentación de datos o documentos requeridos en las bases, bien para su par-
ticipación, o bien para su valoración, que hayan sido aportados anteriormente por la persona 
interesada a cualquier Administración. A estos efectos, se deberá indicar en qué momento y 
ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.

La Administración convocante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que la 
persona interesada se opusiera a ello. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no 
pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente a la persona interesada 
su aportación.

Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Contra la presente Orden cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de 
la Consejería de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

TERCERO.- La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 27 de diciembre de 2024.
El consejero de Salud,

César Pascual Fernández.
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ANEXO I 

 
TÉCNICO/A SUPERIOR ESPECIALISTA DE DOCUMENTACIÓN SANITARIA 

 
PARTE GENERAL 

 
TEMA 1. Constitución Española de 1978: Título Preliminar, Título I “De los derechos y deberes 

fundamentales”, Título VIII “De la organización territorial del Estado”. Ley Orgánica 8/1981, de 30 
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria: Título I “De las instituciones de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria” y Título II “De las competencias de Cantabria”. 

TEMA 2. Ley 14/1986, de 25 de abril General de Sanidad: Título preliminar “Del derecho a la protección de 
la salud”, Capítulos I y II del Título I “De los principios generales del Sistema de Salud” y “De las 
actuaciones sanitarias del Sistema de Salud”, Título III “De la estructura del Sistema Sanitario 
Público”. Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública: Título preliminar “Disposiciones 
generales. La política de salud pública”, Título I “Derechos, deberes y obligaciones en salud 
pública” y Título II “Actuaciones de salud pública”. 

TEMA 3. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Capítulo 
preliminar “Disposiciones generales”, Capítulo I “De las prestaciones”, Capítulo X “Del Consejo 
Interterritorial”. La Ley 44/2003, de 21 de noviembre de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: 
Título preliminar “Normas generales”, Título I “Del ejercicio de las profesiones sanitarias”. 

TEMA 4. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos 
y Obligaciones en materia de información y Documentación Clínica: Capítulo I “Principios 
generales”, Capítulo II “El derecho de información sanitaria”, Capítulo III “Derecho a la intimidad”, 
Capítulo IV “El respeto a la autonomía del paciente”, Capítulo V “La historia clínica” y Capítulo VI 
“Informe de alta y otra documentación clínica”.  

TEMA 5. Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria: Título I “Disposiciones 
generales”, Título II “Del sistema sanitario público de Cantabria” y Título III “De los ciudadanos en 
el sistema autonómico de salud”. 

TEMA 6. Decreto 27/2011, de 31 de marzo, por el que se establece el Mapa sanitario de Cantabria. 
TEMA 7. El Servicio Cántabro de Salud: Estructura y Competencias. Ley 10/2001, de 28 de diciembre, de 

Creación del Servicio Cántabro de Salud. Decreto 215/2019, de 14 de noviembre, y Decreto 
93/2022, de 29 de septiembre, de estructura básica del Servicio Cántabro de Salud. La Consejería 
de Sanidad de Cantabria: Estructura básica y Competencias. 

TEMA 8. Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud y la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria: Disposiciones o normas generales; 
Clasificación del personal estatutario; Planificación y ordenación del personal; Derechos y 
deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo. Provisión y selección; 
Promoción interna; Movilidad del personal; Carrera profesional; Retribuciones; Jornada, permisos 
y licencias; Situaciones del personal; Régimen disciplinario; Incompatibilidades; Representación, 
participación y negociación. 

TEMA 9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 
preliminar "Objeto y ámbito de la Ley", Título I "El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación". Artículo 27: "Integración del principio de igualdad en la política de salud". Ley de 
Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres:  Capítulo III 
del Título III "Igualdad en la Salud". Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la 
Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas: Título I 
Disposiciones generales, y Título V Protección y asistencia a las víctimas. Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: Título 
Preliminar y Capítulo III del Título II Derechos de las funcionarias públicas. 

 
PARTE ESPECÍFICA 

 
TEMA 10. Definiciones legales. Información clínica. Documentación clínica. Documentos primarios y 

secundarios. 
TEMA 11. Historia clínica: Definición. Estructura. Elementos. Tipos. Identificación. Funciones. Diseño 

documental y tipos de soporte de la historia clínica. El soporte digital. Historia clínica electrónica. 
Normativa específica. Reglamento de uso de la historia clínica. Acceso a la información de la 
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historia clínica: usuarios autorizados y confidencialidad. Métodos de evaluación de documentación 
clínica. 

TEMA 12. Organización y gestión de archivos clínicos. Tipos de archivos. Archivo numérico de historias 
clínicas. Normativa de los archivos clínicos. Procedimientos de gestión del archivo de historias 
clínicas. Material y equipos de archivado. Características; Ventajas e inconvenientes. 

TEMA 13. Documentación activa/pasiva. Conservación y expurgo de la documentación clínica. Legislación 
sanitaria. Criterios internacionales. Estimación de las necesidades de espacio en un archivo 
clínico. Grosor de la historia clínica, crecimiento de las historias clínicas, archivado de radiografías. 
Técnicas de archivado: escaneado, microfilmación, otras técnicas de archivado. Recuperación de 
material escaneado. 

TEMA 14. Programas de calidad de los archivos clínicos. Protocolos, indicadores y estándares de calidad. 
Seguridad de archivos clínicos. Normativa vigente. Sistemas de recuperación de información. 
Perfil documental. Fases del proceso documental. Concepto de codificación. Programas de apoyo 
a la codificación. 

TEMA 15. Sistemas de clasificación de pacientes. Case Mix Hospitalario. (GRD y ACG). Conjunto mínimo 
básico de datos (CMBD). Variables que lo integran. Criterios de selección de las variables. 
Codificación de las variables no clínicas. 

TEMA 16. Bases de datos sanitarias. Definición y aplicaciones. Principales bases de datos utilizadas en 
clínica. Manejo de bases de datos. Protocolos de calidad de las bases de datos. 

TEMA 17. Anatomía y fisiología humana: Recuerdo anatomofisiológico de los principales aparatos y 
sistemas. 

TEMA 18. Nociones de patología general. Principales conceptos: etiología, clínica (signos, síntomas, 
síndrome), diagnóstico, evolución (aguda, crónica), antecedentes, complicaciones. Terminología 
médica por aparatos y sistemas. Principales patologías, síntomas y signos por aparatos y 
sistemas. 

TEMA 19. Clasificación de diagnósticos. Concepto de diagnóstico. Relación con otros conceptos: motivo de 
ingreso, síntomas y signos, antecedentes. Tipos de diagnóstico: principal, secundario, 
anatomopatológico, preoperatorio, postoperatorio, otros. 

TEMA 20. Complicaciones. Concepto de complicación. Diferenciación con otros conceptos: reacción adversa 
a drogas, efecto adverso. 

TEMA 21. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos no quirúrgicos. Utilidad clínica. Tratamientos médicos. 
Procedimientos diagnósticos y terapéuticos quirúrgicos. Terminología quirúrgica. Procedimientos 
endoscópicos con toma de biopsia. Laparoscopia y laparotomía. 

TEMA 22. Realización de la codificación de complicaciones del embarazo, parto y puerperio (CIE-10): 
Codificación del aborto. Prioridad en la secuencia de códigos en el embarazo, parto y puerperio. 
Utilización de cuartos y quintos dígitos. Cronopatías del embarazo. Cronopatías del parto. 
Enfermedades actuales que complican el embarazo. Diabetes mellitus en el embarazo. Diabetes 
gestacional. Parto normal. Codificación de motivos de ingreso de recién nacidos. 

TEMA 23. Causas externas de lesiones y envenenamiento. 
TEMA 24. Sistemas de clasificación de enfermedades y lesiones. 
TEMA 25. Sistemas de clasificación de procedimientos quirúrgicos y no quirúrgicos. 
TEMA 26. Normas específicas y procedimiento básico de codificación con CIE-10. Otros sistemas de 

codificación: CIE 9-MC, SNOMED, CIAP, NANDA. 
TEMA 27. Aplicación de normativas sobre codificación con la clasificación internacional de enfermedades en 

su edición vigente (CIE-10): Legislación vigente: estatal y autonómica. Normativa Americana. 
Manuales. Utilización de manuales de codificación. Boletines de codificación. Unidad técnica para 
la clasificación internacional de enfermedades para el Sistema Nacional de Salud del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad: Estructura, composición y competencias. 

TEMA 28. Normas generales para la codificación de diagnósticos con la clasificación internacional de 
enfermedades en su edición vigente (CIE-10): Clasificación de diagnósticos. Tipos de diagnóstico. 
Códigos de combinación y codificación múltiple. Otros datos clínicos de interés 

TEMA 29. Normas generales para la codificación de procedimientos con la clasificación internacional de 
enfermedades en su edición vigente (CIE-10): Clasificación de procedimientos. Codificación 
múltiple y códigos de combinación. Criterios que definen el procedimiento principal, 
procedimientos secundarios. Tipos de procedimientos. Procedimientos significativos. El principio 
de codificación matricial. 

TEMA 30. Procesos de codificación de diagnósticos con la clasificación internacional de enfermedades en 
su edición vigente (CIE-10): Síntomas, signos y estados mal definidos. Lesiones e intoxicaciones. 
Reacciones adversas a medicamentos (RAM). Efectos tardíos. Clasificación de los efectos tardíos. 
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Efectos tardíos de intoxicaciones y RAM. Complicaciones de cirugía y cuidados médicos. 
Clasificación de factores que influyen en el estado de salud y contactos con los servicios de salud. 
Causas externas de lesiones e intoxicación. Clasificación de causas externas. 

TEMA 31. Realización de la codificación de enfermedades infecciosas y parasitarias (CIE-10): Normas 
generales. Infección. Enfermedades infecciosas de interés. Normas específicas de codificación de 
las infecciones. 

TEMA 32. Realización de la codificación de diagnósticos de neoplasias (CIE-10): Clasificación de las 
neoplasias según su comportamiento y localización anatómica. Normas generales de codificación 
de las neoplasias. Selección del diagnóstico principal. Complicaciones de las neoplasias y de su 
tratamiento. Codificación de procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 

TEMA 33. Realización de la codificación de enfermedades sistémicas, trastornos mentales y otras patologías 
(CIE-10): Diabetes mellitus Patología tiroidea. Trastornos mentales orgánicos. Trastornos 
mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias psicotrópicas. Dependencias 
a tóxicos. Codificación de enfermedades del aparato genitourinario. Anomalías congénitas y 
enfermedades con origen en el periodo perinatal. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 

TEMA 34. Realización de la codificación del aparato circulatorio (CIE-10): Enfermedad cardiaca valvular. 
HTA y enfermedad hipertensiva. Insuficiencia cardiaca/fallo cardiaco. Cardiopatía isquémica. 
Parada cardiorrespiratoria (PCR). Trastornos cerebrovasculares. Procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos. Marcapasos cardiaco. Cateterismo cardiaco. Angioplastia coronaria transluminal 
percutánea (ACTP). 

TEMA 35. Realización de la codificación de enfermedades del aparato respiratorio (CIE-10): Neumonía, 
bronconeumonía y neumonitis. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC). Normas 
específicas de codificación de la EPOC. Insuficiencia respiratoria como fracaso respiratorio. 
Hipertensión pulmonar y corpulmonale. Edema agudo de pulmón. Derrame pleural. 
Procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 

TEMA 36. Realización de la codificación de enfermedades del aparato digestivo (CIE-10): Hemorragias 
digestivas. Úlceras del tracto gastrointestinal. Hemorragias digestivas. Peritonitis. Hernias 
abdominales. Complicaciones de ostomías. Hepatitis. Normativa específica de codificación. 
Cirrosis hepática y hepatopatías crónicas. Colecistitis y colelitiasis. Enfermedades pancreáticas. 
Procedimientos diagnósticos y terapéuticos digestivos. 

TEMA 37. Evaluación de la calidad de las bases de datos. Metodología, elección de la muestra, detección y 
clasificación de errores. Control de calidad de la codificación de diagnósticos y procedimientos. 
Elaboración de indicadores. 

TEMA 38. Estadística descriptiva: Parámetros estadísticos, muestreo aleatorio, representación gráfica. 
Indicadores sanitarios hospitalarios: estancia media, índice de rotación, índice de ocupación, 
porcentaje de mortalidad, reingresos... 

TEMA 39. Recuperación de información: perfil de búsqueda. 
TEMA 40. La comunicación e información en el hospital. Tipos de comunicación. Redes de información y 

comunicación. Equipos de trabajo. Herramientas de trabajo en equipo. 
TEMA 41. Economía y organización en la empresa. Principios de economía. Organigrama empresarial. 
TEMA 42. La calidad en la Asistencia Sanitaria. Modelo EFQM. Certificación ISO. Acreditación. 
TEMA 43.  La calidad en la Unidad de Documentación Clínica y Admisión. Confidencialidad de los datos. 

Medidas de seguridad de ficheros con datos de carácter personal. Normativa de protección de 
datos de carácter personal 

TEMA 44. Reconocimiento de la estructura y la organización general del organismo humano: Sistemas y 
aparatos del organismo. Funciones de los distintos aparatos y sistemas. Regiones y cavidades 
corporales. Terminología de dirección y posición. Procesos fisiopatológicos. Especialidades 
médicas y quirúrgicas. 

 
BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA 

 
• Álvarez M. (2014). “Nuevo modelo de datos del CMBD”. II Jornada Técnica sobre la CIE 10, proceso de 

implantación en España. Madrid. 
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/IIJornadaCIE10/CIE10_ 
NuevoModeloDatos.pdf 

• Alberola Cuñat, V. Codificación en Obstetricia: Asignación de códigos con la CIE -9-MC y la CIE-10-ES. 
Valencia, 2016 

• Allué N et al. Impacto económico de los eventos adversos en los hospitales españoles a partir del Conjunto 
Mínimo Básico de Datos. Gac Sanit. 2014;28:48-54 - Vol. 28 Núm.1 DOI: 10.1016/j.gaceta.2013.06.004 
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• Clasificación Internacional de Enfermedades para Oncología. Tercera Edición. Washington: Organización 

Panamericana de la Salud;2003. 
• Clasificación Internacional de Enfermedades. CIE-11. https://icd.who.int/es 
• Fernández-Lasquetty Blanc B. Aplicación de los lenguajes normalizados NANDA, NOC, NIC.2ª ed. Madrid: 

Difusión Avances de enfermería (DAE); 2014 
• Davins, J. (2007). Comparativa de tres modelos de gestión de calidad: EFQM, ISO, JCAHO. FMC: 

Formación Médica Continuada en Atención Primaria, 14(6), 304-308. doi: 10.1016/S1134- 2072(07)71837-
6 

• Disociación/anonimización de los datos de salud. Cristina Gómez Piqueras. Inspectora Instructora de la 
Agencia Española de Protección de Datos Volumen 18, Número 1. Enero-junio 2009 

• Falagan, J.A., Nogueira, J. La información clínica y de salud. En: De la historia clínica a la historia de salud 
electrónica. Informes SEIS (2004) 79-104 

• Garbayo, J.A., Sanz, J., Carnicero, J. y Sánchez, C.: La seguridad, confidencialidad y disponibilidad de la 
información clínica. V Informe Seis 2003. SEIS. 2003. 

• Guía de Gestión de los Servicios de Admisión y Documentación Clínica. Ministerio de Sanidad y Consumo. 
Instituto Nacional de la Salud. Dirección General del INSALUD. Subdirección General de Asistencia 
Especializada. Madrid, 2000 

• i-CMBD. Indicadores y ejes de análisis del CMBD de hospitalización del Sistema Nacional de Salud. 
http://icmbd.es/docs/modeloIndicadoresCie10.pdf. Revisión 6 de noviembre de 2018 

• Indicadores clave Sistema Nacional de Salud. INCLASNS. Ministerio de Sanidad. 
http://inclasns.msssi.es/doc 

• Indicadores de calidad para hospitales del Sistema Nacional de Salud – SECA (Marzo 2012) 
http://www.calidadasistencial.es/images/gestion/biblioteca/335.pdf 

• La gestión por procesos: Su papel e importancia en la empresa. J. R. Zaratiegui E.O.I., 1999. 
• López Domínguez O. Gestión de pacientes en el hospital. El Servicio de Admisión y Documentación Clínica. 

Olalla Ediciones. Madrid; 1997. 
• Manual de Codificación CIE-10-ES Diagnósticos.3ª Edición 2020 Unidad técnica de la CIE 10 ES para el 

Sistema Nacional de Salud. Madrid 2020 
• Manual de Codificación CIE-10-ES Procedimientos. 3ª Edición 2020 Unidad técnica de la CIE 10 ES para 

el Sistema Nacional de Salud. Madrid 2020 
• NANDA International. Diagnósticos enfermeros. Definiciones y Clasificación.2015-2017. Madrid:Elsevier; 

2015 
• Navegador de SNOMED CT de SNOMED International: http://browser.ihtsdotools.org/ 
• Norma UNE-EN ISO 9000:2015 Sistema de gestión de la calidad. Fundamentos y vocabulario. 
• Norma UNE-EN ISO 9001:2015. Sistema de Gestión de la calidad. Requisitos. 
• Pardo Álvarez, J. M. (2012). Configuración y usos de un mapa de procesos. Madrid: AENOR. 
• Peris Bonet, R.; Abad Pérez, I.; Abad García, M.F.; Aleixandre Benavent, R.; Moreno Vernis, M.; Cueva, de 

la A.; La Documentación Médica hoy: un esquema abierto. Madrid. I Congreso Universitario de ciencias de 
la Documentación. 2000:115-127 

• Registro de Actividad de Atención Especializada. RAE-CMBD. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social. https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/cmbdhome.htm 

• Tamayo Canillas ML, Romero Serrano R. Servicios de admisión y documentación clínica. En: Gestión 
Hospitalaria. Cap. 24. Madrid, Ed. Mc-Hill/Interamericana, 2011 
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ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO 
TÉCNICO/A SUPERIOR ESPECIALISTA DE DOCUMENTACIÓN SANITARIA 

 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este baremo es de 40 puntos, con arreglo al 
siguiente detalle: 
 
A.- Experiencia profesional: Puntuación máxima 28 puntos 
 
Se computará el tiempo de servicios prestados que los aspirantes tuvieran reconocido hasta el 
último día del plazo de presentación de solicitudes en los siguientes términos: 
 
A.1.- Por servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud, o 
de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en la misma 
categoría convocada, o en cuerpo o plaza equivalente y con igual contenido funcional y titulación: 
0,17 puntos por mes completo. 
 
Los servicios prestados en situación de Promoción Interna Temporal, se computarán, en los 
términos indicados en los párrafos anteriores, exclusivamente en la categoría de destino. 
 
A.2.- Por servicios prestados en programas de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria 
directamente relacionados con la categoría objeto de la convocatoria, certificados como tales por 
los órganos administrativos competentes en la materia: 0,085 puntos por mes completo. 
 
B.- Otras actividades: Puntuación máxima: 12 puntos 
 
B.1.- Actividad discente: 
 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 10,5 puntos. 
 
Se valorarán los diplomas o certificados correspondientes a cursos cuyo contenido se encuentre 
relacionado directamente con la categoría a la que se opta, cuando estén organizados por: 
 
a) Órganos o instituciones dependientes de la Administración del Estado o de las Comunidades 

Autónomas. 
b) Universidades. 
c) Órganos o instituciones dependientes de las Administraciones Sanitarias Públicas. 
d) Organizaciones sindicales al amparo del Acuerdo de Formación para el Empleo o Formación 

Continua Administración-Sindicatos. 
e) Cualquier entidad pública o privada cuando se trate de cursos que hayan sido acreditados por 

la Comisión de Formación Continuada correspondiente. 
 
Se valorarán dichos cursos siempre que las anteriores circunstancias consten en el mismo diploma 
o certificado, o bien se certifique debidamente, otorgándose 0,075 puntos por cada crédito otorgado 
por la Comisión de Formación Continuada correspondiente, prorrateándose las fracciones. Cuando 
en un mismo certificado se indiquen los créditos otorgados por la Comisión de Formación 
Continuada correspondiente, las horas de duración y/o un sistema diferente de créditos, la 
valoración se realizará siempre por los créditos otorgados por la Comisión de Formación Continuada 
correspondiente, que figuren en el diploma o certificado. 
 
Tratándose de cursos que carezcan de créditos otorgados por la Comisión de Formación 
Continuada correspondiente, cada 10 horas de formación equivaldrán a 1 crédito a efectos de 
valoración computándose por ello con 0,075 puntos cada 10 horas. 
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Se valorarán, de acuerdo con los criterios señalados anteriormente, los cursos de legislación 
sanitaria, así como los de prevención de riesgos laborales, igualdad de género, informática e 
idiomas, siempre y cuando estén relacionados con el trabajo en el ámbito de las Instituciones 
Sanitarias. 
 
Por estar en posesión de un título universitario del área sanitaria o de un título de formación 
profesional de grado superior del área sanitaria, distinto del exigido en la convocatoria: 0,5 puntos 
por título. 
 
B.2.- Actividad docente: 
 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 1 punto. 
 
a) Por cada comunicación científica, oral o póster, relacionada con la categoría objeto de 

convocatoria en Congresos, cursos o Conferencias Científicas, organizados por las entidades a 
las que se refiere el apartado B.1: 0,10 puntos. 

 
b) Por cada ponencia directamente relacionada con la categoría objeto de convocatoria en 

Congresos, Cursos o Conferencias Científicas, organizados por las entidades a las que se refiere 
el apartado B.1: 0,10 puntos por hora impartida, prorrateándose las fracciones. 

 
B.3.- Trabajos científicos y de investigación: 
 
La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 0,5 puntos. 
 
Se valorarán los trabajos científicos y de investigación relacionados directamente con la categoría 
objeto de la convocatoria, publicados con ISBN o ISSN, con arreglo al siguiente detalle: 
 
a) Por cada libro completo: 0,45 puntos. 
 
b) Por cada capítulo de libro: 0,15 puntos. Por capítulos de un mismo libro no se podrá obtener una 

puntuación superior a la de un libro completo. 

c) Por cada artículo publicado en revistas: 0,075 puntos (primer autor) y 0,037 puntos (resto 
autores). No se valorarán las cartas al director, editoriales y la participación en artículos de grupos 
de trabajo en los que se figure en un grupo de colaboradores y no como primeros autores o 
firmantes, así como los resúmenes o abstracts que se hacen de las comunicaciones a congresos. 

 
C.- Puntuación adicional promoción interna: Puntuación máxima: 12 puntos. 
 
Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación 
adicional conforme se especifica a continuación: 
 
Por cada mes completo de servicios prestados con nombramiento de Personal Estatutario fijo en 
categoría diferente a la convocada: 0,085 puntos. 

2024/11078


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-10998	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 17 de diciembre, de aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Abastecimiento de Agua Potable a Domic
	CVE-2024-10999	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. Expediente 6788/2024.
	CVE-2024-11000	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Expediente 6787/2024.
	CVE-2024-11001	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas. Expediente 6784/2024.
	CVE-2024-11002	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Otorgamientos de licencias y realización de actuaciones urbanísticas. Expediente 6792/2024.
	CVE-2024-11003	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Ocupación Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local. Expediente 6789/2024.
	CVE-2024-11004	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Uso y Prestación de los Servicios del Mercado Municipal. Expediente 6790/2024.
	CVE-2024-11005	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios y Actividades Socioculturales en la Sala Bretón, Sala Multiusos de la Plaza del Mercado, Almacén de las Artes y Lud

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2024-11098	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Servicios Deportivos y Culturales. Expediente 2385/2024.
	CVE-2024-11095	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial para el Ejercicio de la Venta Ambulante en Mercados Fijos. Expediente número 2384/2024.
	CVE-2024-11099	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Ocupación de Dominio Público por Empresas Suministradoras de Suministros que resulten de Interés General. Expediente 2338/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-11019	Aprobación definitiva de la modificación de las Ordenanzas Fiscales municipales para 2025. Expediente 2024/9760P.

	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-11009	Aprobación definitiva de la imposición y ordenación de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, por Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica, Agua, Gas o Electricidad  y su regulación a



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-11013	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 251, de 30 de diciembre de 2024, de Resolución de nombramiento de personal laboral fijo, Encargado de Instalaciones Deportivas. Expediente 6388/2024.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-11038	Orden SAL/572024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Cocinero/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autóno
	CVE-2024-11041	Orden SAL/58/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Farmacéutico/a Especialista de Área de Atención Primaria de 
	CVE-2024-11043	Orden SAL/59/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Farmacólogo/a Clínico/a de Área de Atención Primaria de Inst
	CVE-2024-11044	Orden SAL/60/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Aparato Dige
	CVE-2024-11046	Orden SAL/61/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Cirugía Card
	CVE-2024-11049	Orden SAL/62/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Cirugía Gene
	CVE-2024-11051	Orden SAL/63/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Cirugía Orto
	CVE-2024-11053	Orden SAL/64/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Cirugía Plás
	CVE-2024-11055	Orden SAL/65/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Farmacología
	CVE-2024-11056	Orden SAL/66/2024, de 27 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Hematología 
	CVE-2024-11057	Orden SAL/67/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medi
	CVE-2024-11058	Orden SAL/68/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medi
	CVE-2024-11059	Orden SAL/69/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Nefr
	CVE-2024-11060	Orden SAL/70 /2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Neu
	CVE-2024-11061	Orden SAL/71/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Neur
	CVE-2024-11062	Orden SAL/72 /2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Obs
	CVE-2024-11063	Orden SAL/ 73/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Onc
	CVE-2024-11064	Orden SAL/74/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Onco
	CVE-2024-11065	Orden SAL/75 /2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Oto
	CVE-2024-11066	Orden SAL/77/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Radi
	CVE-2024-11067	Orden SAL/76 /2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Ped
	CVE-2024-11068	Orden SAL/78/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapeuta de Instituciones Sanitarias de la Com
	CVE-2024-11069	Orden SAL/79/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Administrativo de la Función Administrativa de
	CVE-2024-11070	Orden SAL/80/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Ingeniero/a Técnico de Instituciones Sanitarias de l
	CVE-2024-11071	Orden SAL/81/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Matrona de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
	CVE-2024-11072	Orden SAL/82/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la
	CVE-2024-11073	Orden SAL/83/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Prevención de Riesgos Laborales nivel i
	CVE-2024-11074	Orden SAL/84/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Prevención de Riesgos Laborales nivel s
	CVE-2024-11075	Orden SAL/85 /2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a Especialista de Informática de Institucio
	CVE-2024-11076	Orden SAL/86/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a Especialista de Medicina Nuclear de Instit
	CVE-2024-11077	Orden SAL/87/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a Superior de Sistemas y Tecnologías de la I
	CVE-2024-11078	Orden SAL/88/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a Superior Especialista de Documentación San
	CVE-2024-11079	Orden SAL/89/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a Superior Especialista en Higiene Bucodenta
	CVE-2024-11080	Orden SAL/90/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a Titulado/a Superior: Biólogo/a de Instituc
	CVE-2024-11082	Orden SAL/91/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Telefonista de Instituciones Sanitarias de la Comuni
	CVE-2024-11083	Orden SAL/92/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Enfermero/a del Trabajo de Instituciones Sanitarias 
	CVE-2024-11084	Orden SAL/93/2024, de 27 de diciembre de 2024, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medi



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-11018	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-11104	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 2024/7283.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2024-10985	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 05/2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-11037	Orden FOM/25/2024, de 27 de diciembre, por la que se establece el régimen tarifario de los servicios públicos de transporte interurbano de viajeros por carretera en vehículos de turismo, provistos de autorización de transporte VT, para el a

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-11010	Aprobación de la modificación del acuerdo de Precios Públicos 9-P, por la Prestación de los Servicios de Transporte Público Urbano, para 2025.
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